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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de 
solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento integro de los mismos, podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de 
Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
Asen BoRTslAVoV AsenoV 551-2016-7009
Jose AnGel iGlesiAs FeRnAnDeZ 551-2016-10258
FRAncisco JAVieR RoMeRo DoMinGueZ 551-2016-14327
cARlos BelTRAn RueDA 551-2016-15667
VicenTe RuA GARciA 551-2016-15734
Jose PeRiAÑeZ QuinTeRo 551-2016-16302
Jose PeRiAÑeZ QuinTeRo 551-2016-16302
DAViD coRTes HeReDiA 551-2016-16321
BiAl DiAW Decole 551-2016-16732
Jesus GonZAleZ PoZo 551-2016-16740
MAnuelA BAÑeZ DuQue 551-2016-17100
ZAHiRA RosA lAGARes VillARAn 551-2016-19739
MARcelA AnGHel 551-2016-19558
cinTA Rocio conTReRAs PeReZ 551-2016-22995
YolAnDA sAncHeZ GonZAleZ 551-2016-23526
cinTiA GARciA JiMeneZ 551-2016-23589
MelissA DelGADo DoMinGueZ 551-2016-23715
luisA Del PilAR ToBAl Gil 551-2016-24824
HicHAM DAHli 551-2016-24834
FRAncisco M. inFAnTe GoMeZ 551-2016-26072
JuAn JAVieR conTReRAs cRuZ 551-2016-26422
susAnA MuÑiZ ToRRes 551-2016-26730
Julio QuinTeRo GoMeZ 551-2016-27861
cAMeliA nicoleTA YlAicu 551-2016-28638
JAnA ioAnA MARin 551-2016-2997200
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contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, de Huelva. contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de Alzada 
ante el/la titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
Jose JAVieR BARRoso FeRiA 551-2015-43641
esTeFAniA RuiZ seRRAno 551-2015-44776
sTeFAniA cRisTinA MiTRicA 551-2016-641
Jose MoTeRo DelGADo 551-2016-5455
Rocio AnGulo PAReJo 551-2016-7780
AMADoR AMAYA MonTAÑo 551-2016-11991
neliDA eXPosiTo GoMeZ 551-2016-18329

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se concede la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, de Huelva. contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada 
ante el/la titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
RAul MARiAneZ sAncHeZ 551-2015-49915
HAnAne el-GoTBi AouAne 551-2016-2134
AnTonio Jose MARTin PeRDiGoneZ 551-2016-2441
MoHAMeD essAFi 551-2016-2582
JoseFA inFAnTe GAlAn 551-2016-2841
sARAY PADillA sieRRA 551-2016-3032
AnA Rocio GuTieRReZ MoReno 551-2016-3173
M.ª cARMen lunA MoVillA 551-2016-3395
ReMeDios sAlAZAR MonTAÑo 551-2016-3616
sAnDRA luciA RiVeRA VARon 551-2016-3768
JuAnA RoDRiGueZ ReGo 551-2016-3982
ioAn cHeslAReAn 551-2016-4416
eMilio cAMAcHo PRieTo 551-2016-4422
Jose YonATHA liRolA RuiZ 551-2016-4440
cinTA DoMinGueZ GuTieRReZ 551-2016-4601
Jose MARiA MAniTo VillAneVA 551-2016-5072
RosAliA MARTin DoMinGueZ 551-2016-5278
cRisTinA RucieRo BAlBuenA 551-2016-5295
AnTonio GARciA PAlAnco 551-2016-5500
AnA MARiA PeReZ loRenZo 551-2016-5759
cinTA PeReZ sAlAZAR 551-2016-6501 00
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inTeResADo eXPeDienTe
MARcel Jose GonZAleZ iBoRRA 551-2016-6920
DoloRes lieBAnA lieBAnA 551-2016-6960
HeRMinio VARGAs sAncHeZ 551-2016-7024
VAnesA Rocio RueDA ReYes 551-2016-7230
AnA MARTineZ MARTineZ 551-2016-8423
JoAQuin RuAno PAeZ 551-2016-8702
eMilio iVAn MARQueZ cHARneco 551-2016-8742
JuAn coRTes TeJAs 551-2016-8997
AnA RoDRiGueZ ZAMoRAno 551-2016-8935
MARiA FeRnAnDeZ VeGA 551-2016-9207
FRAncisco J. suAReZ oliVeRA 551-2016-9031
DAMARis MoRAles RoMeRo 551-2016-9447
AnA isABel AlFonso MARTin 551-2016-9536
AnTonio MAnuel BARRoso GuARDiA 551-2016-9926
eMilio FloRes DiAZ 551-2016-9930
AnA leRiA nAVARRo 551-2016-10265
MARio ARRoYo RoMAo 551-2016-10331
esTelA M.ª BARAHonA sAlGADo 551-2016-10793
MiGuel AnGel RosAles De los ReYes 551-2016-10823
leoHe PoscAs 551-2016-11222
Jose ViDes AceVeDo 551-2016-11534
luis PeReZ VeneGAs 551-2016-12249
AnToniA cAMPos GARciA 551-2016-12792
eVA Jose escoBAR MARQueTA 551-2016-12946
AnToniA cARRAsco DelGADo 551-2016-13251
iRene cATAlAn loPeZ 551-2016-13388
MiGuel AnGel PAReDes PineDA 551-2016-13422
MiGuel P. AnARTe sAncHA 551-2016-14492
FeliX MARQueZ PuliDo 551-2016-15313
AlVARo GonZAleZ BoRRAlo 551-2016-17252
JuAnA isABel GonZAleZ cuMBReRAs 551-2016-17314
isABel MARQueZ RAMiReZ 551-2016-17458
elenA nicuT 551-2016-18060
AlFonso M. RiVeRo PeReZ 551-2016-18714
MAnuel Jesus GonZAleZ VAZQueZ 551-2016-19340
DoRA liDiA RoDRiGueZ AMeZQuiTo 551-2016-19276
MiRelA HososcHi 551-2016-19428

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se extingue los efectos de la Resolución 
por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad 
en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
igualdad, salud y Politicas sociales, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. contra esta Resolución 
que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección General de 
servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
AnTonio GAlVeZ cAceRes 551-2015-13338
MoniKA ZiAJA 551-2015-13581
AleXAnDRA BRAVo cARDenAs 551-2015-3218700
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contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de concesión. Por la que se le concedía la 
medida ingreso Mínimo de solidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se 
regula el Programa de solidaridad. la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la ilma. Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería para la igualdad, 
salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la ley 4/1999, de 13 
de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
ilDeFonso TiRADo QuinTeRo 551-2015-40986

contenido del acto: Acuerdo del Delegado Territorial en Huelva de la consejería para la igualdad, salud 
y Politicas sociales, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de 
solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la 
adopción de la medida cautelar consistente en la suspension del pago del iMs, de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP 
y PAc. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a 
partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones 
que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la consejería para la igualdad, salud y Políticas sociales, sita la c/ Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

inTeResADo eXPeDienTe
AnGelicA BAlDiVieso suAReZ 551-2015-39404
sAlVADoR GonZAleZ PeReZ 551-2015-36525

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se deniega la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita 
en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
HAssnA TAnTAQui 551-2015-47742
M.ª cARMen BuRGuillo cARMonA 551-2016-19425
HAYAT AZZAoui 551-2016-22002

Huelva, 6 de septiembre de 2016.- el Delegado, Rafael lópez Fernández.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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